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Guayagotl - Ecuador 

CORPORACION [LADO COMPANIA ANONIMA 

Guaya quid, Jimdo 2 de ].f2do 

Depor 

SANTIAGO DLADO FERKER 
OTODAD. 

De m3is consideraciones 

Por eo de la presente me permito comilinicarle que Ja ¿Junta General 
Hart 

1 edinaria de Socios de la Cempañla CORPORACION —LLADO COMPANIA 

HUMA. Cen su Sestón celebrado el día de ayer tuvo «el acierto de 

reslegirio GFEENTE de la Compañía por el periodo de DOS ANOS, con todas 

lago atribuciones lrenles y estatutarias. De conformidad con los 
estatutos de Ja compañia le. corresponde a usted, ejercer la 

representación Jepal y judicial de la misma. 

CORFPORACTON LIADO COMPANIA ANON UA, se constituyó por escritura pública 

otereada ante la A Dra. Norma Plaza de García el 5 de Octubre de 

19482 y fé inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Febrero de 1983.- 

lo felicito por su a ertado nombraniento. 

Atentamente, S 
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TD RR TARA 

1 dro JO, cial dl pekuls ) En la presente fecha queda inscrita e 
> s TT 
A Nombramiento de Corato.. 
ROCIO HOLO IELLADO e e eo, A DE LLAÍ Folio O RIGAL.. Registro Mercantil 
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al social de la comvañfla anónima denominada "Sorvoración - 
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fecha se encuentran mil sueros Cava cuna y a la presente 

suscritas y totalmente pagaues.La presente junta 
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ello propongo un aumento de tres millones de sucres más mediante 

la suscripción y pago de tres mil nuevas acciones ordinarias y - 

nominativas de un mil sucres,además propongo que el pago sea =- , 

efectuado en numerario y en su totalidad:xy: en ésta misma junta,- 

lo manifestado lo elevo a moción a fin de que sea la junta gene- . 

..ral la que resuelva lo que mejor creyere conveniente.La junta - 

.general luego de las deliberationes pertinente y de analizar la- 

moción propuesta por unanimidad de votos resuelve acogerla en su 

totalidad por lo que resuelve aumentar el capital social de la- 

Compañía a la sumade cinco millones de sucres mediante la sus - 

cripción de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un mid sucres Cada únase igual manera resuelve por unenimidad - 

.que el pago de las mismas 5e efectue en numerario y en su totali 

dad y en ésta juntas.En lo que respecta a la suscripción y pago - 

de las nuevas acciones,solicita la palabra el señor Angel Vásquez . 

y manifiesta estar totalmente de acuerdo en que se aumente el ca 

pital social de la compañía pero por no estar en condiciones de- 3 

suskribir nuevas acciones en el mismo manifiesta que cesde ya - 

renuncia al derecho de preferencia qde por Ley le corresponae en 

La suscripción de aquellas en favor de cualquier otro accionista 

que este en condiciones de suscribirlas,en igual sentiuo se pro- 

nuncian los señores Pablo León «uintana,Andrés ijolguin ispinel 

Elsa Panchez de Marín por lo que solicita la palabra el señor - 

Santiago Llado Ferrer y manifiesta a la junta de que en vista de 
.. A O A mm e o 

la renuncia al derecho de "préTérencia manifestado por los demás- 

acciunistas a no suscribir las acciones.que a cada uno de ellos- 

les"“corresponde, 61 sí está en condiciones de ejercer su derecho- 

de preferencia y úe suscribir por lo tanto la totalidad de las - 

tres mil nuevas acciones ordinarias y nomirnativas de un mil su - 

cres cada una y de pagarlas en su totalidad y en numerario en - 3 

ésta misma junta.lna vez que se ha resuelto favorablemente y por 

unanimidacs el primer punto del Órden del día se pasa a tratar el 

segundo que dice relación a la reforma de estatutos sociales en . 

su artículo cuarto en lo referente al capital socisl.Solicita la 

paiabre ei señor Santiago Llado Ferrer y manifiesta a la junta: - : 

de que en visla de que se a aprobado el aúmento de capiial debe- 

de reformarse el artículo cuarto del mismo y que para el efecta- 

ha prepargdo el texto pertinente el mismo que úe ser aprobado - 

por la junta en lo posicerior dirácAkrIiCULO CUARIG: DEL CACI2A - 

SUCIAL.-1l capital social de la compañía es de CINCO MILLGEk: ue 

5 CRESsuividido en ciuco mil acciones ordinarias y nominativa - 

de un mail sucres Cada una de ellas,Las acciones se muitirán en - 

rias 

G 

títulos numerados pudiendo un mismo título contener una n y y 
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iguel manera resoivió por unanimidad refarmar el artículo cuarta 

de los estatutos sociales en la referente al capital social de la 

compañia todo esto de conformidad a do constante en el acta de 

dunta General "Universal de Accionistas celebrada el nueve de 

marzo de mil novecientos naventa y  CiPbco. cuya Xerox copla 

debidamente certificada se agrega a la matriz de la presente 

escritura pública er calidad de documenta habilitante. CLÁUSULA 

TERCERA: —DECLARACIOMES.- Con los antecedentes antes expuestos el 

señor Santiago Liade Ferrer en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal y además debidamente autorizado por dla Junta 

. General Universal de Aecionistas celebrada el nueve de marzo de 

mil novecientos noventa y cinco declarar UNA. Aunentado el 

Capital Social de la Compañía a la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES mediante la suscripción y pago de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nomin«tivae de un mid sucres cada una] Ya DUS).- 

ms 
Reformado el estatuto social de la Compañía en su  «rtiículo 

cuarto referente «l capital Social de la Compañías todo esto de 

conformidad a le constante en el acta de dunta General Universal 

de Accionistas de la mencionada compañía celebrada en esta ciudad 

el nueve de marza de mil novecientos noventa y cinco cuya  —XEFOX 

copia debidamente certificada se agregará a la matriz de la 

presente escritura pública para que forme integrante de elia en 

celidad de documento habilitante. CLAUSULA CUARTAs DECLARACION 

dURADA DE PAGO.— El señor Santiage Llado Ferrer en su calidad de 

Gerente y coma tal representante legal declara bajo juramento que 

en la Junta General celebrada el nueve de marzo de mil 

> novecientos  poventa y cinco se resolvió aumentar el ' capital 

social de la compañía a la suma de CINCO. MILLONES CRES 

“e 
a  
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mediante la suscripción de tres mii nuevas acciones crdinarias y 

naminativas de un mil sucres cada win. De  dgual manera se 

resolvió que dicho aumento se« pagado en mirerario por el señar 
- 

Santiago Liado Ferrer en su totalidad en vista de la renuncia al 

derecha de preferencia becha por dose demás accionistas de la 

na 
Compañia a Tambien se resolvió reformar el estatuto social de la 

Compañía en eu ertícule cuarta que se refiere al capital social. 

La nacionalidad del accionista suscriptor del presente aumento es 

Ecuatorianas. Arteponga y posponga usted, Señor Notario, das 

demás —ciáusutas de estilo que den walidez de la presente 

escritura pública. Firmada (ildegibled Taime Sánchez Benitez, 

fbogada.: Registro Profesional núsero una tres uno seis, Hasta 

aqui la minita que el compereciente la aprueba, y yo el Hotario 

la elevo a escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. e ne consigraron los impuestos de Ley, «a que 

está. sujete ete contrato. Leída que le fue a el  compareciente 

esta escritura integramente por más €l. Noataeries. dicho otorgante 

se afirma, “e ratifica y firma conmigo eb unidad de acto, de 

toda la cueld doy fe.” DOCUMENTOS HARILITANTES AGREGADOS « 
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ante mi en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA de la escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA CORPO 

RACION LLADO C,A. que sello y firmo. en la ciudad de Guayaquil a los veinti- 

cínco dias del mes de ABRIL de mil novecientos noventa y “eo 

  

$ 
MBTRAJA VIGESIMA HOVENA DEL CANTOM GUAYAQUIL. -RazGn.-Siente como 

. tal, que con fecha de hoy y al wargen de de matriz ds la escri 

¡tara púviica del diecisiete de aoril de m11 novecientos noventa 

/ y ctnco, tomé nota de la resolución número pubvO-<Incodos-uno - 

UNO-CEPO-COFS-COPO-CUALPO- dose cero-tres, emitida por el Abogado 

Manuel Melina J¿141, Subintendente Jurídico de la Intendencia - 

de Compañías de Guayaquil; por la que se arpeuba e) Aumento de 

Capital y la Reforma del Estatuto de la Compañía CORPORACION - 

LLADO C.A..- De todo lo cual doy ff.- 

Guayaquil, 12 de Julto de 1995. 
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Ceytlflcs + Qu ven Suuha de bayo Y. 

ln emplinionto de la ordenado en la Reeoluión alnero U> 3 > 3 - 

3 - U0OÉLOA, dictada ol 6 de Julio de 1.098, por el Subisteadonto 

Juridica de la Intendomia de Conpañfan de Gueyaquil, fur Suert .,



ta euta escritura pública, la misna que contiene el AUMANIO DM CAP] 

TAL Y MEFONtA DE ESTATUTOS de CORPORACIÓN LLADO Co da , de fojas 

48.300 a 48,300, alluoro 15.086 del Registro Mercantil y anetada be 

jo el mluoro 30,808 del Neperterío.o Unayaquil, ¡pen de Seytionbre 

de mil novecientos neventa y cima, El Hegístrador Mercantil.» 
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Coytifico + Que con fecha de hey, fu archivada una copta autónti_ 
ca de la presente escritura plblica, en conpliniento del Doereto > 

733, dietado el 22 de Agente de 1.975, por el señor Presidente de 
la Repáblica, publicado en el Registro Oficial d1 29d A 

ghato de 1,973,. Guayaquil, cimo de Sopti de mil novecientos 

noventa y cincós- El Regiatrador antil oo 
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Certifiao : Que con fecha de hey, ne ha archivado e1 Certificado de 

huterisación de la Clnara de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

a CORPORACION LLADO Co ás .- Guayaquil, cínco de Soptienbre de mil 

sevrecientes nevehta y cinco. El Morcantid.- 

: a e 
E PECTLA Ca OA 

a ASP A . 

Cutifico : Guo cen fecha de hey, sn tenb nota de esta escritura p_ 
blica a foja 3,080 del Nogíntro Nercantil de 1.063 ; 4,082 del mín 
mo Registro de 1.083 y y, 19.403 de dieho Registro de 1.088, al mar_ 
gua de laa inmeripcienes respertivas,. Guayaquil, cine de Septienbre 

de uil novecientos noventas y cinos.- El Registrador Meysantiloo 

    

       


